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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EXQUISIT 

FRUIT EXPORTERS EXFRUEXSA S.A., 

QUE HACE EL SEÑOR JHIMI JOSÉ 

VEGA TACURI, EN SU CALIDAD DE 

PRESIDENTE.- o 

CUANTÍA: $ 19.200,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy día uno de 

del año dos mil diecisiete, ante mí 

  

septiembre 

DOCTORA LENNY NOEMÍ BLACIO PEREIRA, NOTARIA 

SEXTA DEL CANTÓN MACHALA, comparece, con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de 

la presente escritura, el señor Jhimi José Vega 

Tacuri, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de cuarenta años 

de edad, de ocupación empleado, con teléfono 

número: cero, siete, dos, nueve, uno, dos, cuatro, 

uno seis (072031137), con correo electrónico: , 

mvidaldMobsa.com.ec, domiciliado frente a la calle 

Kleber Franco entre Napoleón mee y Veintitrés de 

Abril de esta ciudad de Machala, q 

calidad de Presidente de la Compañía EXQUISIT 

FRUIT EXPORTERS EXFRUEXSA S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de 

ien interviene en 

Accionistas celebrada el veintiuno de agosto de do 
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í mil diecisiete a las diez horas (10h00), quien justifica 

2 “su intervención con los documentos certificados que 

3 se insertan a la presente matriz. El compareciente 

4 declara ser mayor de edad, hábil en derecho para 

5 contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer 

6 en este acto doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

7 documento de identificación cuya copia fotostática 

8 debidamente certificada por mí, agrego a esta 

9 escritura como documento habilitante. Advertido el 

10 Ccompareciente pgr mí la Notaria de los efectos y 

1). resultados de esta escritura, así como examinado que 

  

23 fue de que «comparece al otorgamiento de esta 

E Bg escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

Oda Y promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

Sl " pública la siguiente Minuta: SEÑORITA NOTARIA.- 

110,2 Sirvase agregar en el Protocolo de Escrituras Públicas 

el 47: a su cargo, una por la cual conste el AUMENTO DE 

$0 CAPITAL y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, de la 

19 Compañía denominada EXQUISIT FRUIT EXPORTERS 

20 EXFRUEXSA S.A., que se otorga al tenor de las 

21. siguientes cláusulas: PRIMERA OTORGANTE: 

22 Comparece al otorgamiento de esta Escritura Pública 

23 el señor Jhimi José Vega Tacuri, ecuatoriano, de 

24 cuarenta (40) años de edad, de estado civil casado, 

25 cédula de ciudadanía número cero siete cero tres 

26 cuatro cuatro seis uno cinco tres (0703446153), con 

27 domicilio en la ciudad de Machala, provincia de El 

28 Oro, calle Kleber Franco entre Napoleón Mera y' 

ve 2 
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1 Veintitrés de abril, teléfono número cero siete dos 

lo
 nueve tres uno uno tres siete (072031137), correo 

electrónico mvidaldMobsa.com.ec, en su calidad de u)
 

4 Presidente y representante legal de la Compañía 

denominada EXQUISIT FRUIT EXPORTERS 

6 EXFRUEXSA S.A., debidamente autorizado por la 

7 Junta General Universal de Accionistas celebrada el 

un
 

38 veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, a las diez 

9 horas, conforme lo justifica con el documento 

    
És 1 habilitante que se adjunta; SEGUNDA. 

BE. ¡ll ANTECEDENTES: 1) Mediante Escritura Pública 

os: 12 celebrada el veintitrés de agosto de dos mil doce, ante 

LEA 13 el Notario Público Trigésimo Octavo del Cantón 

e 14 Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, se 

: Se: is constituyó la Compañia denominada EXQUISIT FRUIT 

ES ls EXPORTERS EXFRUEXSA S.A., inscrita en el 
Ú 

Lo 17 Registro Mercantil del mismo Cantón, con el número 

18 dieciséis mil novecientos dos (16.902) y anotada en el 

19 Repertorio bajo el número cincuenta y un mil 

20 quinientos cuarenta y tres (51.543), el diecisiete de 

21 septiembre de dos mil doce; 2) En Junta General 

22 Universal celebrada el veintiuno de agosto de dos mil 

23 diecisiete, a las diez horas, se resolvió aumentar el 

24 capital suscrito de la Compañía a VEINTE : 

25 MIL,00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

26 DE AMÉRICA (USD$.20.000,00), es decir, el aumento 

27 resuelto es de DIECINUEVE MIL 

28 DOSCIENTOS,00/100 DOLARES (08P$-19:200:90% 

V.L£ 3 Ñ
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1 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, suscrito 

2 integramente y pagado en un cien por ciento con 

3 reservas especiales, conforme consta en el Acta de 

4 Junta General Universal celebrada el veintiuno de 

5 agosto de dos mil diecisiete, a las diez horas; 

6 TERCERA. DECLARACIONES: Presupuestos tales 

a]
 antecedentes, el señor Jhimi José Vega Tacuri, en su 

oo
 calidad de Presidente y Representante Legal de la 

Compania EXQUISIT FRUIT EXPORTERS 

EXFRUEXSA S.A., declara bajo juramento, que en 

A 
A
o
 

uz
 
L
S
 

Junta General Universal de Accionistas celebrada el ER
 

M
E
C
H
A
T
A
 

eintiuno de agosto de dos mil diecisiete, a las diez 

oras, se resolvieron los siguientes puntos: UNO. Que 

o 
E 

R el capital suscrito y pagado de la Compania que es de 

$E OCHOCIENTOS ,00/100 DOLARES (USD$.800,00) DE 

A LOS ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA, queda 

17 aumentado en DIECINUEVE MIL 

18 DOSCIENTOS,00/100 DOLARES (USD$.19.200,00) 

19 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en 

Si
n 

S
E
X
T
A
 

B, 
0 

A
E
N
I
E
T
 
A
E
 

20 consecuencia, el capital de la Compañía asciende a la 

21 suma de VEINTE MIL,00/100 DOLARES 

22 (USD$.20.000,00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

23 AMÉRICA, siendo representado dicho aumento por 

24 diecinueve mil doscientas (19.200) acciones 

25 ordinarias y nominativas de UN,00/100 DÓLAR 

26 (USD$.1,00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

27 AMÉRICA, cada una de ellas. Los accionistas 

28 suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana. DOS 

v.L 4 
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¡ Que se ratifica en todas sus partes la suscripción y 

to
 forma de pago efectuada por los accionistas de la 

Compañía "EXQUISIT FRUIT EXPORTERS 

EXFRUEXSA 6S.A., señores José Sabino Vásconez 

u)
 

+
 

un
 Torres y Jhimi José Vega Tacuri. TRES. Que se 

an
 reforma la Cláusula Sexta del Estatuto Social, 

—
 conforme se determina en la copia del Acta de Junta 

    
Sd General Universal de Accionistas celebrada el 

ES, veintiuno de agosto de dos mil diecisiete a las diez 

EE horas, la misma que dice textualmente: “CLAUSULA 

265 SEXTA: DEL CAPITAL. El capital de la Compañía es 

So de VEINTE MIL,00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

E, UNIDOS DE AMÉRICA (USD$.20.000,00), dividido en 

E
 veinte mil acciones (20.000) ordinarias y 

nominativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

lí UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00), cada una de ellas. 

17 Las acciones estarán contenidas en títulos suscritos 

DR
A.
 
L
E
N
N
 

-N
OZ
A 

18 por el Presidente y el Gerente General de la 

19 Compañia. Cada acción liberada de un dólar dará 

20 derecho a un voto en las decisiones de la Junta 

21. General, las no liberadas lo darán en proporción a su 

2 valor pagado”. CUATRO. Que se autoriza al Presidente 

23 y representante legal de la Compañía a fin de que 

24 legalice los actos mencionados ¿bn los numerales 

25 anteriores; CUARTA. DECLARACIÓN JURAMENTADA: 

26 El señor Jhimi José Vega Tacuri, en su calidad de 

27 Presidente y Representante Legal de la Compañía 

28 denominada EXQUISIT FRUIT EXPORTERS' 

0. 5 
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¡ EXFRUEXSA S.A., declara bajo juramento: a) Que el 

2 aumento de capital se encuentra integramente 

3 “suscrito y pagado en un cien por ciento (100%) con 

4 reservas especiales conforme a lo resuelto en Junta 

s General Universal de Accionistas celebrada el 

6 veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, a las diez 

7 horas; y, b)] Que a la fecha de celebración de la 

3 Presente Escritura Pública, la Compañía no es 

9% contratista de ninguna obra pública que corresponda 

do al Estado o a cualquiera de sus Instituciones; 

¡y ÁQUINTA. DOCUMENTOS HABILITANTES: Agregue 
25 

205 :Usted señorita Notaria los siguientes documentos 
Ue 
3% ¿habilitantes: UNO. Nombramiento del señor Presidente 

36 debidamente inscrito en el Registro Mercantil; y, DOS. 
Ls 

HE Copia certificada del Acta de Junta General Universal 

16 de Accionistas de la Compañia EXQUISIT FRUIT 

17 EXPORTERS EXFRUEXSA S.A., celebrada el 

18 veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, a las diez 

19 horas. Agregue señorita Notaria las demás 

20 formalidades de estilo para la completa validez del 

21 presente instrumento público.- Hasta aquí la minuta 

2  transcrita, que con las enmiendas, correcciones y 

23 rectificaciones hechas por el interesado y autorizadas 

24 por mi, la Notaría, queda elevada a Escritura Pública 

25 la misma que se encuentra firmada por la Abogada 

26 Olga Pazmiño Abad, profesional con matricula número 

27 cero siete — mil novecientos ochenta y uno -— tres. 

283 Para la celebración y otorgamiento de la presente 

0,.é 6 

N] 

 



  

    

EXQUISIT FRUIT EXPORTERS 

EXFRUEXSA S.A. 

cua tro= 
Guavaquuil. 2 

Señor - 
Jhimi José Vega Tacuri 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted, que la Primera + 

Accionistas de la compañia EXQUISIT FRUIT 

EXFRUEXSA S.A. en sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo para el desempeño de la función de PRESIDENTE de la 

compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

R
g
r
 

e conformidad al Estatuto Social, le corresponde ejercer la 

presentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 

na ual y de acuerdo con las limiaciones y atribuciones señaladas en 

estatuto. 

se
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Se
o e ¿QUISIT FRUIT EXPORTERS EXFRUEXSA S.A.,/ se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada el día veintitrés de Agosto de 

$9012 ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guavaquil. Dr. 

“2 Humberto Mova Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guavaquil el dia 17 de Septiembre de 2012. 

Atentamente, e 

  

“Cariót Añtonio Ponton Delgado 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el 

nombramiento que antecede. Guayaquil, 24 de Septiembre de 2012. 
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saRegistro Mercantil de € Guayagu 
NUM ERO DE REPERTORIO:355.187 

FECHA DE REPERTORIO:5/00t/2012 : 

      

    

  

E cumplimiento con lo dispisto en la ley, el Registrador Metcantil del - 
'antón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente; mo oe, o a a 

“1Z Con fecha cinto de Octubre del. dos mil doce queda inscrito el presente” 
ombramiento de Presidente, de la Compañía EXQUISIT FRUIT ' 

EXPORTERS EXFRUEXSA S.A., a favor dé. JHIMI JOSE VEGA ' 
TACURL de fojas.107.074 a 107. 075, Registro Mercantil número 18. 203. 

    

    

  

ORDEN: 55187 : a, : o ! . : 

A a 

AR PON _ 

A UU 1:00 7 7 A8 GUSTAVO AMAVOR DELGADO 
, a : 4 “DEL CANTON GUAYAQUIL (E) : o 

000000 o . O 

Gueyaquil, 08 de Oqtubre de 2012, 

$11.00 a 

UEVISADO OR 

  

  pS 

  

: mn CEGUMDA DEM ;         
    

po DOY FE: 
/ Que la compulsa que antecede : es igual a la copia certificada 

que Se me pre 

ma A $ añ. 
  

   PO 

L ORO - AR TALA P 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

  

SOCIEDADES 
NUMERO RIC: 0992787805001 

RAZON SOCIAL: EXQUISIT FRUIT EXPORTERS EX 

MOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS » a 
EL Ontú - ELUADOR , 

REPRESENTANTE LEGAL: VASCONEZ TORRES JOSE SABINO S e 

CONTADOR: SARAGURO CARLOS RODRIGO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/12/2012 FEC. CONSTITUCION: 17/09/2012 

Lo EEC INSCRIPCIÓN: 041122012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/09/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

WENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BANANO 

o
 ICILIO TRIBUTARIO: 

incla: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle, 7MA Número: 126 Intersección: AV. PRINCIPAL 
vafíelero: VIA DAULE Kilómetro: 16 Referencia ubicación: DIAGONAL A UN BAZAR Telefono Domicilio, 042983679 Celular: 
99031921 Email: exquisilQgmail.com 

Esinciio ESPECIAL: 

O
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IGACIONES TRIBUTARIAS: IN
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7 EJY ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

XS/ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: det001 at 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

    

  

e amentos de id-midad 

y cado de votación org indles - 

rte tir rerenfados, PANEnEcan el contribuyan 

      

FIRMA DECCONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son axactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de sila $ 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Árt. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). | 

Usuario: MCVPBO10808 Lugar de emisión: MACHALAJAV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora; 20/09/2013 10:02:01 
' 
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SOCIEDADES 
0992787805001 
EXQUISIT FRUIT EXPORTERS EXFRUEXSA S.A. 

    
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 17/09/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: . 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BANANO 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE HACIENDAS BANANERAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: 7MA Número: 126 Intersección: AV. PRINCIPAL Relerencia: 
AO A UN BAZAR Coerrelero: VIA DAULE Kilómetro: 16 Telefono Domicilio: 042983679 Celular: 0999611921 Email: 

EE IsifE2gmall.com 
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DOY FE: Que la copia fotostáric 

que antecede es igual a su original 

que me fue exhibido. 

Machu) 
m4 oc Y 

— 

    

  

E 
a Se 5 

dy cerlificado de votación des ; 

e resantados, pertanecen ol contribuyente 

Fect | echa, 

| Firma del S9nidor Pospon1      E Ai: py (Agenda) 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO! DERENTAS" ÍN 

Declaro que los datos contenidos en aste documento son avactos y verdaderas, por la que asumo la sesponsobilidad Jjegal que de sita se 
derivan (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lay del RUC). 

Usuario: MCVPO10808 — Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 20/09/2073 10:02:01 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: EXQUISIT FRUIT EXPORTERS EXFRUEXSA S.A. CELEBRADA EL 

VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, LAS 10H00. 

En la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, a los 

veintiún días del mes de agosto de dos mil diecisiete, siendo las diez horas, 

en las oficinas ubicadas. en la Avenida Principal No. 807 entre calle óta. Y 

. 7ma, se reúnen las accionistas: 1. JOSÉ SABINO VÁSCONEZ TORRES, 

propietario de cuatrocientas (400) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una: y, 2. JHIMI JOSÉ VEGA 

TACURI, propietario de cuatrocientas (400) acciones ordinanñas y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Accionistas que 

constituyen el cien por ciento (100%) del capital social pagado de la 

    
5 5 Compañía que asciende a la suma de OCHOCIENTOS,00/100 DÓLARES DE 

ES E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD$ 800,00). Preside la Junta el titular 

CS de la Compañía señor Jhimi José Vega Tacuri y actúa en la ¡Secretaría el 

pS 3 Gerente General señor José Sabino Vásconez Torres. Constatado por 
pS á secretaria el quorum legal de instalación, los accionistas concurrentes, con 

o el voto unánime del capital pagado, resuelven constituirse en junta general 

ENS universal de conformidad a lo establecido en el Art. 238 de la Ley de 

Led Compañías, con igual unanimidad resuelven tratar el siguiente orden del 

< O día: “1, Conocer y resolver respecto al aumento de capital y reforma del 

56 Estatuto Social de la Compañía; 2. Conocer y resolver la suscripción y forma 

de pago del aumento de capital; y, 3. Autorización al representante legal 

de la Compañía para que perfeccione lo resuelto en esta junta”. Cumplido 

la anterior el Presidente dispone que se pase a tratar el primer punto del 

orden del día, manifestando a los accionistas concurrentes, sobre la 

necesidad de aumentar el capital suscrito de la Compañía a fin de dar un 

mejor cumplimiento a las actividades propias del objeto social de la misma, 

po para cuyo efecto propone que sea en el monto de diecinueve mil 

doscientos,00/100 dólares (USD$.19.200,00) de los Estados Unidos de 

América, de manera que el capital, que actualmente es de 

ochocientos,00/100 dólares (USDS.800,00) de los Estados Unidos de América, 

totalice velnte mil dólares (USDS$.20.000,00) de los Estados Unidos de 

América. La junta, luego de deliberar sobre el particular resuelve, por 

unanimidad de votos del capital pagado concurrente, aprobar el aumento 

de capital suscrito en la suma de DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS,00/100 

DÓLARES (USDS.19.200,00), DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dejando 
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de esta manera insubsistente el capital autorizado. De inmediato pasan a 

tratar sobre la reforma estatutaria como consecuencia del aumento de 

capital acordado y con la misma unanimidad resuelven reformar la Cláusula 

Sexta del Estatuto Social de manera que diga: “CLAUSULA SEXTA: DEL 

CAPITAL. El capital de la Compañía es de VEINTE MIL,00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS.20.000,00), dividido en veinte mil 

acciones (20.000) ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USDS1,00), cada una de ellas. Las acciones estarán 

contenidas en títulos suscritos por el Presidente y el Gerente General de la 

Compañía. Cada acción liberada de un dólar dará derecho a un voto en 

las decisiones de la Junta General, las no liberadas lo darán en proporción 

asu valor pagado.” En cumplimiento del segundo punto del orden del día, 

el Presidente señor Jhimi José Vega Tacuri, indica que resulta conveniente a 

los intereses de la Compañía que el pago del aumento acordado lo 

efectúen los accionistas suscriptores tomando valores que mantienen en el 

¿Subro * "reservas especlales”, conforme se refleja en el libro contable de la 

SCompañía. Expuesto lo anterior y luego de darse diversas opiniones, la Junta 

ÍZapruebo por unanimidad de votos del capital pagado concurrente, que el 

“pago se lo haga en un cien por ciento con las reservas especiales antes 

5 « indicadas, mismas que ascienden a un monto total superior al indicado en 

“ el aumento resuelto, debiendo efectuarse la suscripción en los porcentajes 

Gi que le corresponde a cada accionistas conforme a su derecho preferente, 

aprobándose por unanimidad de votos del capital pagado concurrente, el 

siguiente cuadro final de suscripción: 

  

  

  

  

NOMBRES CAPITAL ACC.ACT. A/ CAPITAL ACC. TOTAL DE | TOTAL/ 
ACCIONISTAS ACTUAL USDS$1,00 | PAGADO CON | AUMENTO | CAPITAL ACC. 

C/UNA RESERVAS CAPITAL 
ESPECIALES 

Jhimi José USD$.400,00 400 USD$.9.600,00 9.600 USD$.10.000,00 | 10.000 
Vega Tacuri 

José Sabino USD$.400,00 400 USD$.9.600,00 9.500 USD$.10.000,00 | 10.000 
Vásconez . 

Torres 
E 

TOTALES: USD$.800,00 800 U$SD$.19.200,00 19.200 USD$20.000,00 | 20.000                   

Finalmente, en cumplimiento del tercer punto del orden del día la junta resuelve 

por unanimidad de votos del capital pagado concurrente, autorizar al señor 

Presidente para que otorgue la escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

 



  

  

sita 

Estatutos y legalice las resoluciones tomadas en esta junta. No habiendo más 

asuntos que tratar el Presidente concede un receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la junta con el mismo quórum original, por Secretaria se da 

lectura al contenido del presente documento, acta que es aprobada en 

forma íntegra, por unanimidad de votos del capital pagado concurrente, 

levantándose la sesión a las 12H00 del indicado día, syscribiendo para 

constancia los accionistas concurrentes conjuntamente con el Presidente y 

Secretario que certifica, _ |       
    

S_Jhñ ost Vega Tacuri Sr. José Sabino/Vésconez Torres 
Ss Accionista — Presidente Accionista — Gerente General 
c Secretario de la Junta 
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CERTIFICO: Que la copia de acta que antecede es igual a su original, la 

misma que reposa en el Libro de Actas de la Compañía EXQUISIT FRUIT 

EXPORTERS EXFRUEXSA S.A., al cual me remito en caso necesario, 
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Guayaquil, 21 de agosto de 2017 

      
Sr. José Sabio Vásconez Torres 
Secretario de la Junta General 

EXQUISIT FRUIT EXPORTERS EXFRUEXSA S.A.



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 
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N? de certificado: 170-049-52458 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

=-0c ho- 

  

Número único de identificación: 0703446153 

Nombres del ciudadano: VEGA TACURI JHIMI JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SANTA ISABEL/SANTA ISABEL 

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOAIZA MORALES MARJORIE E 

Fecha de Matrimonio: 19 DE AGOSTO DE 1999 

Nombres del padre: VEGA GALLEGOS JOSE LUIS 

Nombres de la madre: TACURI CEDILLO CARMEN 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información centificada a la fecha: 29 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivl.gob.ec
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L.B.P. mo 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 

MACHALA — EL ORO -—ECUADOR — - notariaeloromachalabOginal.com 

escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere; y, leída que le fue por mi la Notaria al 

compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de 

su contenido y firma conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

  

  

J air jósÉ VEGA TACURI 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA EXQUISIT 1 FRUIT 

EXPORTERS EXFRUEXSA S.A., OS 

C. C, No. 0703446153 SS 

R. U. c. No 0992787805001 

        y fecha de su cel ración, AAA ARALAR 
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Factura: 003-002-000030734 20170701006P01772 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

    

  

               
  

  
  

  

      
  

  

  

    
    
  

EXTRACTO : 
, 
' 

[Escritura N: [20170701006P01772 | J 

l ACTO O CONTRATO: 
! *: AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [1 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (11:34) 

OTORGANTES 

a OTORGADO POR. co ” A 
s z Documento de No. J. Persona quele . 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad - representa . 

. EXQUISIT FRUIT EXPORTERS [REPRESENTADO ECUATORIA [PETICIONARIO [JHIMI JOSE VEGA 
Juridica [EFRUEXSA S.A. POR RuO 0982787805001 | yy (A) TACURI | 

3 a oi AFAVORDE E AAA 
0 Documento de * No. . 1dá Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente - Identidad Identificación Nacionalidad representa 

UBICACIÓN 1 

> + Provincia ' + *¿ . -, 5 > Cantón;* os o Lib ito, 1” Parroquia: 

EL ORO MACHALA MACHALA 

7 DESCRIPCION DOCUMENTO: A 

OBJETO/OBSERVACIONES: A 

CUANTÍA DEL ACTO O ] 
E / 19200.00 N       
    / 

119) A 
a ——Ñ = 

HOTARIO(A) LENNYADEMPALACIO PEREIRA 

"  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA
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A ¡Registro Mercantil de Guayaquil . o Z 

EN 

A A Guayaquil, 12 de septiembre de 2017- * 

o sesorod) a - A A 
. + o. : E . o, 

, oo : . Pp > - s . ¿ . Ml E UN 

  

NUMERO DE, REPERTORIO: 39.982 
- FECHA DE REPERTORIO: 11/sep/2017 . o o 

: HORA DE REPERTORIO; 11:14 . o o K : 
£ 

  

En cumplimiento « con lo: dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del. o 
Cartón, Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: : : 

1 

1.- Con fecha Once de Septiembre del dos mil diecisiete, queda inscrita la 
presente escritura pública, la: misina que contiene: Aumento de Capital y la 

. - Reforma del estatuto de la. compañía denominada: EXQUISIT FRUIT + 
Ñ EXPORTERS EXFRUEXSA S.A., de fojas 37.246 a 37.256, Registro 

+ Mercantil número 3.245. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
x 

escritura, al margen de o la(s) inscripción(es) respectiva(s). Ñ 
1 
8 

2 
PS ORDEN: 39982 ú , 
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